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Salta, 26 de abril de 2010.-
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VISTO:
La  resolución  R-DNAT-2009-1343  mediante  la  cual  se  posterga 

hasta  nuevo  aviso  la  realización  del  llamado  a  inscripción  de 
interesados  para  la  cobertura  de  un  cargo  de  Profesor  Asociado, 
dedicación simple para la asignatura Matemática II de las Carreras 
Tecnicatura e Ingeniería Universitaria en Perforaciones que se dictan 
en la Sede Regional Tartagal; y

CONSIDERANDO:
Que  se  hace  necesario  brindar  continuidad  a  los  presentes 

actuados y por consiguiente establecer un nuevo cronograma para las 
distintas instancias del llamado a inscripción de interesados.

Que a fs. 18 (vta.) la Sra. Secretaria de esta Unidad Académica 
solicita se proceda en tal sentido.

Que  al  momento  de  efectuar  la  consulta  pertinente  con  los 
señores miembros de la Comisión Asesora, sobre la posible fecha de 
sustanciación, la Prof. Marta Torres manifestó su imposibilidad de 
viajar a la ciudad de Tartagal, según correo electrónico de fs. 19.

Que por tal motivo se procedió a realizar la consulta pertinente 
con el miembro suplente, Ing. Jorge Yazlle el cual accedió a formar 
parte de la citada Comisión como miembro Titular.

Que en virtud de lo expresado, corresponde sustituir a la Prof. 
Torres por el Ing. Jorge Fernando Yazlle.

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES

R E S U E L V E:
ARTICULO 1º.- FIJAR NUEVAMENTE el cronograma de actividades para el 
LLAMADO A INSCRIPCIÓN DE INTERESADOS para la cobertura Interina de Un 
(1) Cargo de PROFESOR ASOCIADO (con Categoría ABIERTO hasta Profesor 
Adjunto) – DEDICACIÓN SIMPLE - para la cátedra MATEMÁTICA II de las 
Carreras de Ingeniería y Tecnicatura Universitaria en Perforaciones 
que se dictan en la Sede Regional Tartagal, con cargo a lo dispuesto 
en  la  Res.  Nº  374/87  FCN,  mediante  evaluación  de  antecedentes  y 
oposición. 

ARTICULO 2º.- FIJAR a los fines citados en el artículo precedente, el 
siguiente cronograma:
a) Publicidad: Del 12 al 18 de mayo de 2010 en cartelera de la Sede 
Regional Tartagal.
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b) Inscripción: Del 19 al 27 de mayo de 2010, de 9:00 a 13:00 Horas, 
en Secretaría de la Sede Regional Tartagal, sita en Warnes y Ejército 
Argentino. 4560 – Tartagal – Provincia de Salta y en Secretaría de 
esta Facultad, Av. Bolivia 5150, 4.400 – Salta.Cada interesado deberá 
presentar  tres  ejemplares  de  su  currículum  vitae  –  cada  hoja 
debidamente firmada – y un solo juego de documentación probatoria, 
acompañados de la solicitud de estilo (original y copia).
c)Cierre de Inscripción:  27 de mayo de 2010 a Horas 13:00.
d) Exhibición en cartelera de la nómina de aspirantes inscriptos: 28 
y 31 de mayo de 2010.
e) Impugnaciones, Recusaciones y Excusaciones: 01 de junio de 2010.
f) SORTEO DE TEMA: 02 de junio de 2010 a Horas 10:00 en Secretaría de 
la Sede Regional Tartagal. 
g) OPOSICIÓN: 04 de junio de 2010 a Horas 10:00 en la Sede Regional 
Tartagal.
ARTICULO 3º.- DESIGNAR  la Comisión Asesora que intervendrá en este 
llamado, la cual estará integrada por:

Titulares: Dr. Camilo Alberto JADUR (Exactas)
Dr. Luis Tadeo VILLA SARAVIA (Ingeniería)
Ing. Jorge Fernando YAZLLE (Exactas)

Suplentes: Ing. Lidia IBARRA (Exactas)
Ing. María Lucía LENTINI (Exactas)
Dr. Ricardo Oscar GROSSI (Ingeniería)
Ing. María Cristina LENTINI (Exactas)

VEEDORES: Estamento Profesores: Prof. María Isabel IBÁÑEZ
Estamento Aux. Docencia: Prof. Héctor FUNES
Estamento Alumnos: Srta. Cecilia DE LA ROSA

ARTICULO 4º.-  Los sobres conteniendo los  TRES TEMAS para el sorteo 
deberán ser elevados hasta el día 18 de mayo de 2010 en Secretaría de 
la Sede Regional Tartagal.

ARTICULO 5º.- HAGASE saber a quien corresponda, elévese copia a la 
Comisión Asesora, a la Cátedra, a la Secretaría de la Sede Regional 
Tartagal,  a  Dirección  Administrativa  Académica,  difúndase  por 
carteleras , publíquese en la página de internet de la Universidad 
Nacional de Salta y siga a la mencionada Sede a los fines citados en 
el artículo 3º.-
aim.

    Lic. Dora Ana DAVIES                Dr. Guillermo Andrés BAUDINO
         SECRETARIA                  D E C A N O
 Facultad de Ciencias Naturales         Facultad de Ciencias Naturales
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